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INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES – INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL VALLE DEL CAUCA.” 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIONES
COMITÉ DE ÉTICA
DECLARACIÓN ÉTICA DEL INVESTIGADOR

Nosotros, los abajo firmantes, declaramos solemnemente conocer la “Política de Ética de la Investigación, Innovación, Creación Artística y Cultural del Instituto Departamental de Bellas Artes – Institución Universitaria del Valle del Cauca” resolución 026 2021 y a partir de ello respetar las normas del reglamento cumpliendo a cabalidad sus principios y orientaciones. 

Declaramos que para el desarrollo de esta investigación se han considerado los siguientes riesgos y se desarrolla un comportamiento ético ante ellos:

Peligro físico o psicológico.
Daño a la integridad  individual o colectiva.
Confidencialidad de la información y buen manejo de bases de datos.
Uso responsable y consentido de  imágenes.
Riesgos para la comunidad y el bienestar social.

Igualmente, afirmamos que la propuesta a desarrollar no es producto de plagio o copia, y por lo tanto es fruto del esfuerzo investigativo e intelectual de los autores. 

	NOMBRES Y APELLIDOS DEL INVESTIGADOR
	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Fecha: 
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Este documento es propiedad del Instituto Departamental de Bellas Artes. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio.
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